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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

      REF. NUL MAT 2022-00555. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 172 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 

 Reconócese al Dr. CHRISTIAN FERNANDO CARDONA como apoderado 

judicial de la demandada, señora ESPERANZA LEGUIZAMO RUEDA, en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a él conferido. 

 

 

 Del contenido del memorial poder que antecede, se establece 

claramente que la señora ESPERANZA ESTHER LEGUIZAMO RUEDA conoce 

la demanda de NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL iniciada en su contra 

por el señor JAIME LUIS BAZZANI DUARTE, lo cual no excluye el 

auto admisorio de la misma. 

 

 

 De lo anterior se desprende inequívocamente que los 

requisitos exigidos en el art. 301 del C.G. P. para tener a la 

señora ESPERANZA ESTHER LEGUIZAMO RUEDA notificada por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado, 

incluido el auto admisorio de la demanda de fecha 3 de agosto de 

2022, se encuentran reunidos a cabalidad, por lo que así debe 

procederse, dejando eso sí sentado que la notificación se 

entenderá surtida el día en que se notifique este auto. 

 

 

 Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C.; 

 

 

   R E S U E L V E: 

 

 

 PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente a la 

señora ESPERANZA ESTHER LEGUIZAMO RUEDA del auto admisorio de la 

demanda de fecha 3 de agosto de 2022 y demás providencias. 
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 SEGUNDO: TENER en cuenta, para los fines legales 

consiguientes a que haya lugar, que la notificación se entiende 

surtida el día en que se notifique este auto. 

 

 

 TERCERO: VENCIDO el término del traslado respectivo, vuelva 

el proceso al despacho, a fin de resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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